
DECRETO NUMERO 01 DE ENERO 2 DE 1984 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Por el cual se reforma el Código Contencioso Administrativo 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las facultades extraordinarias que le confirió el artículo 11 de la 
ley 58 de 1982 y oída la comisión asesora creada por el artículo 12 de la misma 
ley, 

DECRETA: 

Artículo primero.- El Código Contencioso Administrativo quedará así: 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PARTE PRIMERA 

LIBRO PRIMERO 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo lo.- Campo de aplicación. Las normas de esta parte primera del Códi
go se aplicarán a los órganos, corporaciones y dependencias de las ramas del poder 
público en todos los órdenes, a las entidades descentralizadas, a la Procuraduría 
General de la Nación y ministerio público, a -la Contraloría General de la Repúbli
ca y contralorías regionales, a la Corte Electoral y a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, así como a las entidades privadas, cuando unos y otras cumplan fun
ciones administrativas. Para los efectos de este Código, a todos ellos se les dará el 
norrb re genérico de "autoridades". 

Los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales se regirán por 
éstas; en lo no previsto en ellas se aplicarán las normas de esta parte primera que 
sean compatibles. 

Estas normas no se aplicarán en los procedimientos militares o de policía que 
por su naturaleza, requieren decisiones de aplicación inmediata, para evitar o re
mediar una perturbación de orden público en los aspectos de defensa nacional, 
seguridad, tranquilidad, salubridad y circulación de personas y cosas. 

Tampoco se aplicarán para ejercer la facultad de libre nombramiento y remo
ción. 
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TITULO 1 

Actuaciones administrativas 

Capítulo 1 

Principios generales 

Artículo 2o.- Objeto. Los funcionarios tendrán en cuenta que la actuación ad
ministrativa tiene por objeto el cumplimiento de los cometidos estatales como los 
señalan las leyes, la adecuada prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados, reconocidos por la ley. 

Artículo 3o.- Principios orientadores. Las actuaciones administrativas se desa
rrollarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparciali
dad, publicidad y contradicción y, en general, conforme a las normas de esta parte 
primera. 

En virtud del princ1p10 de economía, se tendrá en cuenta que las normas de 
procedimiento se utilicen para agilizar las decisiones, que los procedimientos se 
adelanten en el menor tiempo y con la menor cantidad de gastos de quienes inter
vienen en ellos, que no se exijan más documentos y copias que los estrictamente 
necesarios, ni autenticaciones ni notas de presentación personal sino cuando la 
ley lo ordene en forma expresa. 

En virtud del principio de celeridad, las autoridades tendrán el impulso oficio
so de los procedimientos, suprimirán los trámites innecesarios, utilizarán formu
larios para actuaciones en serie cuando la naturaleza de ellas lo haga posible y sin 
que ello releve a las autoridades de la obligación de considerar todos los argumen
tos y pruebas de los interesados. 

El retardo injustificado es causal de sanción disciplinaria, que se puede imponer 
de oficio o por queja del interesado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder al funcionario. 

En virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los procedimientos 
deben lograr su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales 
y evitando decisiones inhibitorias. Las nulidades que resulten de vicios de procedi
miento podrán sanearse en cualquier tiempo de oficio o a petición del interesado. 

En virtud del principio de imparcialidad las autoridades deberán actuar tenien
do en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garanti
zar los derechos de todas las personas sin ningún género de discriminación; por 
consiguiente, deberán darles igualdad de tratamiento, respetando el orden en que 
actúen ante ellos. 

En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer sus deci-
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siones mediante las comunicaciones, notificaciones o publicaciones que ordenan 
este Código y la ley. 

En virtud del principio de contradicción, los interesados tendrán oportunidad 
de conocer y de controvertir esas decisiones por los medios legales. 

Estos principios servirán para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la 
publicación de las reglas de procedimiento. 

Las autoridades deberán observar estrictamente los principios consagrados en 
este artículo al expedir los reglamentos internos de que tratan los artículos 1o. de 
la ley 58 de 1982 y 32 de este Código. 

Artículo 4o.- Clases. Las actuaciones administrativas podrán iniciarse: 

1. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés general; 

2. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés particular; 

3. Por quienes obren en cumplimiento de una obligación o deber legal; 

4. Por las autoridades, oficiosamente. 

CAPITULO 11 

Del derecho de petición en interés general 

Artículo 5o.- Peticiones escritas y verbales. Toda persona podrá hacer peticio
nes respetuosas a las autoridades, verbalmente o por escrito, a través de cualquier 
medio. 

Las escritas deberán contener, por lo menos: 

1. La designación de la autoridad a la que se dirigen; 

2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante o 
apoderado, si es el caso, con indicación del documento de identidad y de la di
rección; 

3. El objeto de la petición; 

4. Las razones en que se apoya; 

5. La relación de documentos que se acompañan; 

6. La firma del peticionario, cuando fuere el caso. 
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Si quien presenta una petición verbal afirma no saber o no poder escribir y pi
de constancia de haberla presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta. 

Las autoridades podrán exigir, en forma general, que ciertas peticiones se pre
senten por escrito. Para algunos de estos casos podrán elaborar formularios para 
que los diligencien los interesados, en todo lo que les sea aplicable, y añadan las 
informaciones o aclaraciones pertinentes. 

A la petición escrita se podrá acompañar una cBpia que, autenticada por el fun
cionario respectivo, con anotación de la fecha de su presentación y del número y 
clase de los documentos anexos, tendrá el mismo valor legal del original y se de
volverá al interesado. Esta autenticación no causará derecho alguno a cargo del 
peticionario. 

Artículo 60.- Término para resolver. Las peticiones se resolverán o contestarán 
dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo. Cuando no fuere 
posible resolver o contestar la petición en dicho plazo, se deberá informar así al 
interesado, expresando los motivos de la demora y señalando a la vez la fecha 
en que se resolverá o dará respuesta. 

Cuando la petición haya sido verbal, la decisión podrá tomarse y comunicarse 
en la misma forma al interesado. En los demás caso será escrita. 

Artículo 7o.- Desatención de las peticiones. La falta de atención a las peticiones 
de que trata este capítulo, la inobservancia de los principios consagrados en el ar
tículo 3o. y la de los términos para resolver o contestar, constituirán causal de ma
la conducta para el funcionario y darán lugar a las sanciones correspondientes. 

Artículo 80.- Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier tiem
po de sus peticiones, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación 
si la consideran necesaria para el interés público, en tal caso, expedirán resolución 
motivada. 

CAPITULO 111 

Del derecho de petición en interés particular 

Artículo 9o.- Peticiones. Toda persona podrá formular peticiones en interés 
particular. A éstas se aplicará también lo dispuesto en el capítulo anterior. 

Artículo 10.- Requisitos especiales. Cuando la ley o los reglamentos exijan 
acreditar requisitos especiales para que pueda iniciarse o adelantarse la actuación 
administrativa, la relación de todos éstos deberá fijarse en un lugar visible al públi
co en las dependencias de la entidad. 

Los funcionarios no podrán exigir a los particulares constancias, certificaciones 
o documentos que ellos mismos tengan, o que puedan conseguir en los archivos de 
la respectiva entidad. 
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Artículo 11.- Peticiones incompletas. Cuando una petición no se acompañe de 
los documentos o informaciones necesarias, en el acto de recibo se le indicarán al 
peticionario los que falten; si insiste en que se radique, se le recibirá la petición 
dejando constancia expresa de las advertencias que le fueron hechas. Si es verbal, 
no se le dará trámite. 

Artículo 12.- Solicitud de informaciones o documentos adicionales: Si las in
formaciones o documentos que proporcione el interesado al iniciar una actuación 
administrativa no son suficientes para decidir, se le requerirá, por una sola vez, 
con toda precisión y en la misma forma verbal o escrita en que haya actuado, el 
aporte de lo que haga falta. Este requerimiento interrumpirá los términos estable
cidos para que las autoridades decidan. Desde el momento en que el interesado 
aporte nuevos documentos o informaciones con el propósito de satisfacer el re
querimiento, comenzarán otra vez a correr los términos pero, en adelante, las au
toridades no podrán pedir más complementos, y decidirán con base en aquello de 
que dispongan. 

Artículo 13.- Desistimiento. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su 
solicitud si hecho el requerimiento de completar los requisitos, los documentos o 
las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el 
término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de 
que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud. 

Artículo 14.- Citación de terceros. Cuando de la misma petición o de los regis
tros que lleve la autoridad, resulte que hay terceros determinados que pueden es
tar directamente interesados en las resultas de la decisión, se les citará para que 
puedan hacerse parte y hacer valer sus derechos. La citación se hará por correo a 
la dirección que se conozca si no hay otro medio más eficaz. 

En el acto de citación se dará a conocer claramente el nombre del peticionario 
y el objeto de la petición. 

Si la citación no fuere posible, o pudiere resultar demasiado costosa o demora
da, se hará la publicación de que trata el artículo siguiente. 

Artículo 15.- Publicidad. Cuando de la misma petición aparezca que terceros no 
determinados pueden estar directamente interesados o resultar afectados con la 
decisión, el texto o un extracto de aquella que permita identificar su objeto, se 
insertará en la publicación que para el efecto tuviere la entidad, o en un periódico 
de amplia circulación nacional o local, según el caso. 

Artículo 16.- Costo de las citaciones y publicaciones. El valor de las citaciones 
y publicaciones de que tratan los artículos anteriores deberá ser cubierto por el 
peticionario dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de realizarlas; si no 
lo hiciere, se entenderá que desiste de la petición. 
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CAPITULO IV 

Del derecho de petición de informaciones 

Artículo 17.- Del derecho a la información. El derecho de petición de que trata el 
artículo 45 de la Constitución Poi ítica incluye también el de solicitar y obtener 
acceso a la información sobre la acción de las autoridades y, en particular, a que se 
expida copia de sus documentos, en los términos que contempla este Capítulo. 

Artículo 18.- Información general. Las autoridades mantendrán en sitios de 
fácil acceso público los documentos relativos a ellas, con información actualizada 
de interés general acerca de: 

1. Las normas que les dan origen y definen sus funciones o su naturaleza y es
tructura, si es el caso; 

2. Las oficinas para formular consultas, entregar y recibir documentos y bienes 
y conocer las decisiones; 

3. Los métodos, procedimientos, formularios y sistemas para el trámite de los 
diversos asuntos, y los organigramas y manuales de funciones. 

Cualquier persona tiene derecho a pedir y obtener copia de los anteriores docu
mentos. 

Artículo 19.- Información especial y particular. Toda persona tendrá acceso a 
los demás documentos oficiales y podrá pedir y obtener copia de ellos. Sin embar
go, la petición se negará si la solicitud se refiere a alguno de los documentos que la 
Constitución política o las leyes autorizan tratar como reservados. La decisión ne
gativa será siempre motivada. 

Artículo 20.- lnaplicabilidad de las excepciones. Las excepciones que autoriza 
el artículo anterior no podrán invocarse para enervar el ejercicio d.e las facultades 
que la Constitución Política o la ley confieren a los órganos del poder público 
cuando obran según las normas de procedimiento aplicable, pero éstos conserva
rán el deber de mantener reserva, si la ley no dispone otra cosa. 

Artículo 21.- Examen de los documehtos. El examen de los documentos se hará 
en horas de despacho al público y si fuere necesario en presencia de un empleado 
de la entidad. 

Artículo 22.- Plazo para decidir. Sanciones. Las autoridades deberán decidir so
bre las peticiones de información en un plazo máximo de diez (10) días. Tanto la 
decisión afirmativa como la ejecución de la misma, tendrán lugar siguiendo el or
den cronológico de las peticiones, salvo que lo impida la naturaleza del asunto. 
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El incumplimiento de esta norma dará lugar a las sanciones disciplinarias pre
vistas en la ley. 

Artículo 23.- Notificación de las decisiones. Recursos. Las decisiones que re
suelvan peticiones de información deberán notificarse al peticionario y al minis
terio público si fueren negativas. Las demás se ejecutarán simplemente. 

Todas estas decisiones estarán sujetas a los recursos y acciones previstos en este 
Código. 

Artículo 24.- Costo de las copias. Para atender las peticiones de que trata este 
capítulo, los reglamentos internos a que se refiere el artículo 1o. de la ley 58 de 
1982 señalarán la tarifa que deba pagarse por las copias, pero las autoridades no 
podrán, en ningún caso, cobrar valores superiores al costo de tales copias. 

CAPITULO V 

Del derecho de formulación de consultas 

Artículo 25.- Consultas. El derecho de petición incluye el de formular consultas 
escritas o verbales a las autoridades, en relación con las materias a su cargo, y sin 
perjuicio de lo que dispongan normas especiales ... 

Estas consu Itas deberán tramitarse con economía, celeridad, eficacia e impar
cialidad y resolverse en un plazo máximo de treinta (30) días. 

Las respuestas en estos casos no comprometerán la responsabilidad de las en
tidades que las atienden, ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 

Artículo 26.- Atención al público. Los reglamentos internos a que se refiere 
el artículo 1 o. de la ley 58 de 1982, atribuirán a uno o más funcionarios o emplea
dos el deber especial de absolver las consultas del público, y de atender las demás 
peticiones de que trata este tí tu lo. Tales reglamentos señalarán días y horas en 
que los funcionarios y empleados deberán conceder audiencias. 

CAPITULO VI 

De las actuaciones administrativas iniciadas en cumplimiento de un deber legal 

Artículo 27.- Deber de colaboración de las autoridades. Cuando una norma im
ponga a una persona el deber de presentar una solicitud, una declaración tributa
ria o de otra clase o una liquidación privada, o el de realizar cualquier otro acto 
para iniciar una actuación administrativa, las autoridades no podrán impedirlo ni 
negarse a recibir el escrito con el que se pretenda cumplir el deber. Ello no obsta 
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para que se adviertan al interesado las faltas en que incurre, o las que aparente
mente tiene su escrito. 

El interesado realizará ante el correspondiente funcionario del ministerio públi
co los actos necesarios para cumplir su deber, cuando las autoridades no los admi
tan, y el funcionario ordenará iniciar el trámite legal, e impondrá las sanciones dis
ciplinarias pertinentes. 

En estas actuaciones se aplicará lo dispuesto en los dos últimos incisos del ar
tículo 5o., yen los artículos 11, 12, 13, 14y 15. 

CAPITULO VII 

De las actuaciones administrativas iniciadas de oficio 

Artículo 28.- Deber de comunicar. Cuando de la actuación administrativa ini
ciada de oficio se desprenda que hay particulares que pueden resultar afectados en 
forma directa, a éstos se les comunicará la existencia de la actuación y el objeto 
de la misma. 

En estas actuaciones se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en los artículos 
14, 34 y 35. 

CAPITULO VIII 

Normas comunes a los capítulos anteriores 

Artículo 29.- Formación y examen de expedientes. Cuando hubiere documen
tos relacionados con una misma actuación o con actuaciones que tengan el mismo 
efecto, se hará con todos un solo expediente al cual se acumularán, de oficio o a 
petición de interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante Ía misma autoridad 
y tengan relación íntima con él para evitar decisiones contradictorias. 

Si los documentos se tramitaren ante distintas autoridades, la acumulación se 
hará en aquella en que se inició primero una actuación. Si alguna se opone podrá 
acudirse, sin más trámite, al proceso de definición de competencias. 

Cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en el estado en 
que se encuentren, y de obtener copias y certificaciones sobre los mismos, que se 
entregarán en plazo no mayor de tres (3) días. Con los documentos, que por man
dato de la Constitución Poi ítica o de la ley tengan carácter de reservados y obren 
dentro de un expediente, se hará cuaderno separado. 

Artículo 30.- Garantía de imparcialidad. A los funcionarios que deban realizar 
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investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas, se aplicarán, 
además de las causales de recusación previstas para los jueces en el Código de Pro
cedimiento Civil, las siguientes: 

1. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección 
popular inscritas o integradas también por el interesado; 

2. Haber sido recomendado por él para llegar al cargo que ocupa el funcionario 
o haber sido designado por éste como referencia con el mismo fin; 

El funcionario, dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en que comenzó 
a conocer del asunto o en que sobrevino la causal, manifestará el impedimento por 
escrito motivado y entregará el expediente a su inmediato superior, o al procura
dor regional, si no lo tuviere. 

La autoridad ante quien se manifieste el impedimento decidirá en el término de 
diez (10) días y en forma motivada, sin que contra la decisión quepa recurso; y al 
decidir señalará quién debe continuar el trámite, pudiendo si es preciso designar 
funcionario ad-hoc; en el mismo acto ordenará la entrega del expediente al desig
nado que ha de sustituir al separado del conocimiento. 

Las causales de recusación también pueden declararse probadas de oficio por el 
inmediato superior o por el procurador regional; los interesados también podrán 
alegarlas en cualquier tiempo. En estos eventos se aplicará, en lo pertinente, el 
procedimiento antes descrito. 

El superior o el procurador regional podrán también separar del conocimiento a 
un funcionario cuando, a su juicio, en virtud de denuncias puestas por el interesa
do, aquél no garantice la imparcialidad debida. 

El trámite de un impedimento suspenderá los plazos para decidir o para que 
opere el silencio administrativo. 

Artículo 31.- Deber de responder las peticiones. Será deber primordial de todas 
las autoridades hacer efectivo el ejercicio del derecho que consagra el artículo 45 
de la Constitución Política mediante la rápida y oportuna resolución de las peti
ciones que, en términos comedidos, se les formulen y que tengan relación directa 
con las actividades a cargo de esas mismas autoridades. 

Artículo 32.- Trámite interno de peticiones. Los organismos de la rama ejecuti
va del poder público, las entidades descentralizadas del orden nacional, las gober
naciones y las alcaldías de los distritos especiales, deberán reglamentar la trami
tación interna de las peticiones que les corresponda resolver, y la manera de aten
der las quejas por el mal funcionamiento de los servicios a su cargo, señalando pa
ra ello plazos máximos según la categoría o calidad de los negocios. 

Dichos reglamentos no comprenderán los procedim1entos especiales señalados 
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por las leyes para el trámite de asuntos al cuidado de las entidades y organismos 
indicados, y deberán someterse a la revisión y aprobación de la procuraduría ge
neral de la nación, la cual podrá pedir el envío de los reglamentos e imponer san
ciones por el incumplimiento de los plazos que señale el decreto reglamentario. 

Los reglamentos que expidan los gobernadores deberán contener las normas pa
ra la tram tación interna de las peticiones que corresponda resolver a las alcaldías. 

Artículo 33.- Funcionario incompetente. Si el funcionario a quien se dirige la 
petición, o ante quien se cumple el deber legal de solicitar que inicie la actuación 
administrativa, no es el competente, deberá informarlo en el acto al interesado, si 
éste actúa verbalmente; o dentro del término de diez (10) días, a partir de la re
cepción si obró por escrito; en este último caso el funcionario a quien se hizo la 
petición deberá enviar el escrito, dentro del mismo término, al competente, y los 
términos establecidos para decidir se ampliarán en diez ( 10) días. 

Artículo 34.- Pruebas. Durante la actuación administrativa se podrán pedir y 
decretar pruebas y allegar informaciones, sin requisitos ni términos especiales, de 
oficio o a petición del interesado. 

Artículo 35.- Adopción de decisiones. Habiéndose dado oportunidad a los inte
resados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponi
bles, se tomará la decisión que será motivada al menos en forma sumaria si afecta 
a particulares. 

En ta decisión se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente 
como durante el trámite. 

Cuando el peticionario no fuere ti tu lar del interés necesario para obtener lo so
licitado o pedido, las autoridades negarán la petición y notificarán esta decisión a 
quienes aparezcan como titulares del derecho invocado, para que puedan hacerse 
parte de la vía gubernativa, si la hay. 

Las notificaciones se harán conforme lo dispone el capítulo X de este título. 

Artículo 36. - Decisiones discrecionales. En la medida en que el contenido de 
una decisión, de carácter general o particular, sea discrecional, debe ser adecuada 
a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven 
de causa. 

Artículo 37.- Demoras. Si hay retardo para decidir en las actuaciones adminis
trativas iniciadas de oficio, o por un particular en cumplimiento de un deber legal, 
podrá ejercerse el derecho de petición para que concluyan dichas actuaciones en la 
forma que el interesado considere conveniente. 

Artículo 38.- Caducidad respecto de las sanciones. Salvo disposición especial en 
contrario, la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer san
ciones caduca a los tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas. 
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Artículo 39.- Derecho de petición y acción de litigar. El simple ejercicio del de
recho de petición es distinto de la acción de litigar en causa propia o ajena, y no 
causará impuesto de timbres. 

CAPITULO IX 

Silencio administrativo 

Artículo 40.- Silencio negativo. Transcurrido un plazo de tres meses contados a 
partir de la presentación de u na petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que ésta es negativa . 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabili
dad a las autoridades ni las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial , 
salvo que el interesado haya hecho uso de los recursos de la vía gubernativa con 
fundamento en él, contra el acto presunto. 

Artículo 41.- Silencio positivo. Solamente en los casos expresamente previstos 
en disposiciones especiales, el silencio de la administración equivale a decisión po
sitiva. 

Se entiende que los términos para decidir comienzan a contarse a partir del día 
en que se inició la actuación . 

El acto positivo presunto podrá ser objeto de revocatoria directa en las condi
ciones que señalan los artículos 71, 73 y 74. 

Artículo 42.- Procedimiento para invocar el silencio administrativo positivo. La 
persona que se hallare en las condiciones previstas en las disposiciones legales que 
establecen el beneficio del silencio administrativo positivo, protocolizará la cons
tancia o copia de que trata el artículo 5o., junto con su declaración jurada de no 
haberle sido notificada una decisión dentro del término previsto. 

La escritura y sus copias producirá todos los efectos legales de la decisión favo
rable que se pidió, y es deber de todas las personas y autoridades reconocerla así. 

Para efectos·de la protocolización de los documentos de que trata este artícu
lo se entenderá que ellos carecen de valor económico. 

CAPITULO X 

Publicaciones, comunicaciones y notificaciones 

Artículo 43.- Deber y forma de publicación. Los actos administrativos de 
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carácter general no serán obligatorios para los particulares mientras no hayan sido 
publicados en el diario oficial, el diario gaceta o boletín que las autoridades desti
nen a ese objeto, o en un periódico de amplia circulación en el territorio donde 
sea competente quien expide el acto. 

Los municipios en donde no haya órgano oficial de publicidad podrán divulgar 
estos actos mediante la fijación de avisos, la distribución de volantes, la inserción 
en otros medios, o por bando. 

Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa iniciada con 
una petición de interés general se comunicarán por cualquier medio hábil. 

Artículo 44.- Deber y forma de notificación personal. Las demás decisiones que 
pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al 
interesado, o a su representante o apoderado. 

Si la actuación se inició por petición verbal, la notificación personal podrá ha
cerse de la misma manera. 

Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, para hacer la notifi
cación personal se le enviará por correo certificado una citación a la dirección que 
aquél haya anotado al intervenir por primera vez en la actuación, o en la nueva 
que figure en comunicación hecha especialmente para tal propósito. La constancia 
del envío de la citación se anexará al expediente. E 1 envío se hará dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la expedición del acto. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, los actos de inscr.ipción realizados 
por las entidades encargadas de llevar los registros públicos se entenderán notifica
dos el día en que se efectúe la correspondiente anotación. 

Al hacer la notificación personal se entregará al notificado copia íntegra, autén
tica y gratuita de la decisión, si ésta es escrita. 

En la mi-sma forma se harán las demás notificaciones previstas en la parte prime
ra de este Código. 

Artícul-0 45.- Notificación por edicto. Si no se pudiere hacer la notificación per
sonal al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se fijará edicto en lugar 
público del respectivo despacho, por el término de diez ( 1 O) días, con inserción de 
la parte resolutiva de la providencia. 

Artículo 46.- Publicidad. Cuando, a 1u1c10 de las autoridades, las decisiones 
afecten en forma directa e inmediata a terceros que no hayan intervenido en la ac
tuación, ordenarán publicar la parte resolutiva, por una vez, en el Diario Oficial, o 
en el medio oficialmente destinado para estos efectos, o en un periódico de amplia 
circulación en el territorio donde sea competente quien expidió las decisiones. 
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Artículo 47.- Información sobre recursos. En el texto de toda notificación o 
publicación se indicarán los recursos que legalmente proceden contra las decisio
nes de que se trate, las autoridades ante quienes deben interponerse, y los plazos 
para hacerlo. 

Artículo 48.- Falta o irregularidad de las notificaciones. Sin el lleno de los ante
riores requisitos no se tendrá por hecha la notificación ni producirá efectos legales 
la decisión, a menos que la parte interesada, dándose por suficientemente entera
da, convenga en ella o utilice en tiempo los recursos legales. 

Tampoco producirán efectos legales las decisiones mientras no se hagan las pu
blicaciones respectivas en el caso del artículo 46. 

TITULO 11 

La vía gubernativa 

Capítulo 1 

De los recursos 

Artículo 49.- Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter ge
neral, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos 
previstos en norma expresa. 

Artículo 50.- Recursos en la vía gubernativa. Por regla general, contra los actos 
que pongan fin a las actuaciones administrativas procederán los siguientes recur
sos: 

1. El de reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, para que 
la aclare, modifique o revoque; 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo, con el mismo 
propósito; 

No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de departamento ad
ministrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentra
lizadas o de las unidades administrativas especiales que tengan personería jurídica. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 
acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 
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Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expe
diente, y decidirá lo que sea del caso. 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pon
drán fin a una actuación cuando hagan imposible continuarla. 

Artículo 51 .- Oportunidad y presentación.- De los recursos de reposición y ape
lación habrá de hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación personal, 
o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del ed icto, o a la 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interpo
nerse en cualquier tiempo. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja , y si quien fuere competente no quisiere recibirlos po
drán presentarse ante el procurador regional o ante el personero munic ipal , para 
que ordene su recibo y tramitación e imponga las sanciones correspondientes. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente , o como subsid iario 
del de reposición. 

Transcurridos los térm inos sin que hubieren interpuesto los recursos proce
dentes, la decisión quedará en firme . 

Los recursos de reposición y de queja no son obligatorios. 

Artículo 52.- Requisitos. Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos : 

1. Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el inte
resado o su representante o apoderado debidamente constituido; y sustentarse con 
expresión concreta de los motivos de inconformidad, y con indicación del nombre 
del recurrente; 

2. Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recurrente reconoce deber; 
y garantizar el cumplimiento de la parte de la decisión que recurre cuando ésta sea 
exigible conforme a la ley; 

3. Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer; 

4 . Indicar el nombre y la dirección del recurrente. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados; si el recurrente obra co
mo agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y 
ofrecer prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien 
obra ratificará su actuación dentro del término de tres (3) meses; si no hay ratifi
cación, ocurrirá la perención , se hará efectiva la caución y se archivará el ex 
pediente. 
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Artículo 53.- Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos expuestos, el funcionario competente deberá re
chazarlo; contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

Artículo 54.- Desistimiento. De los recursos podrá desistirse en las condiciones 
del artículo 13 de este Código. 

Artículo 55.- Efecto suspensivo. Los recursos se concederán en el efecto sus
pensivo. 

CAPITULO 11 

De las pruebas 

Artículo 56.· Oportunidad. Los recursos de reposición y de apelación siempre 
deberán resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicita· 
do la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso consi
dere necesario decretarlas de oficio. 

Artículo 57.- Admisibilidad. Serán admisibles todos los medios de prueba seña
lados en el Código de Procedimiento Civil. 

Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán de cargo de quien la pi
dió, y si son varios, o si se decretan de oficio, se distribuirán en cuotas iguales en
tre todos los interesados. 

Artículo 58.- Término.- Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para 
ello un término no mayor de treinta (30) días, ni menor de diez (10) . Los térmi
nos inferiores a treinta (30) días podrán prorrogarse una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el auto que decrete la práctica de pruebas se indicará, con toda exactitud, 
el día en que vence el término probatorio. 

CAPITULO 111 

Decisiones en la vía gubernativa 

Artículo 59.- Contenido de la decisión. Concluido el término para practicar 
pruebas, y sin necesidad de auto que así lo declare, deberá proferirse la decisión 
definitiva. Esta se motivará en sus aspectos de hecho y de derecho, y en los de 
conveniencia si es del caso. 

La decisión resolverá todas las cuestiones que hayan sido planteadas y las que 
aparezcan con motivo del recurso, aunque no lo hayan sido antes. 
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Artículo 60.- Silencio administrativo. Transcurrido un plazo de dos (2) meses 
contado a partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin 
que se haya notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión 
es negativa. 

El plazo mencionado se interrumpirá mientras dure la práctica de pruebas. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo previsto en el inciso 1 o. no 
exime a la autoridad de responsabilidad; ni le impide resolver mientras no se haya 
acudido ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo. 

Artículo 61.- Notificación. Las decisiones se notificarán en la forma prevista en 
los artículos 44, inciso 4o. y 45. 

TITULO 111 

Conclusión de los procedimientos administrativos 

Artículo 62.- Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos 
quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso; 

2. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido; 

3. Cuando no se interpongan recursos, o cuando se renuncie expresamente a ellos; 

4. Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los desistimientos. 

Artículo 63.- Agotamiento de la vía gubernativa. El agotamiento de la vía gu
bernativa acontecerá en los casos previstos en los numerales 1 y 2 del artículo an
terior, y cuando el acto administrativo quede en firme por no haber sido inter
puestos los recursos de reposición o de queja. 

Artículo 64.- Carácter ejecutivo y ejecutorio de los actos administrativos. Salvo 
norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al concluir el procedi
miento administrativo serán suficientes, por sí mismos, para que la administración 
pueda ejecutar de inmediato los actos necesarios para su cumplimiento. La firme
za de tales actos es indispensable para la ejecución contra la voluntad de los inte
resados. 

Artículo 65.- Ejecución por el obligado. Cuando un acto administrativo impon
ga una obligación a un particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán 
multas sucesivas mientras permanezca en rebeldía, concediéndole plazos razona
bles para que cumpla lo ordenado. Cada multa puede llegar hasta UN MILLON 
DE PESOS ($ 1.000.000.oo). 
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Si fuere posible que la administración o un agente suyo ejecuten los actos que 
corresponden al particular, lo harán a costa de éste, si continuare en rebeldía. 

Artículo 66.- Pérdida de fuerza ejecutoria. Salvo norma expresa en contrario, 
los actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o 
suspendidos por la jurisdicción en lo contencioso administrativo pero perderán 
su fuerza ejecutoria en los siguientes casos: 

1. Por suspensión provisional; 

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho; 

3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha 
realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos; 

4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el 
acto; 

5. Cuando pierdan su vigencia. 

Artículo 67.- Excepción de pérdida de ejecutoriedad. Cuando el interesado se 
oponga por escrito a la ejecución de un acto administrativo alegando que ha per
dido fuerza ejecutoria, quien lo produjo podrá suspenderla, y resolver dentro de 
un término de quince (15) días. Contra lo que decida no habrá recurso alguno. 

TITULO IV 

EL MERITO EJECUTIVO DE CIERTOS ACTOS Y SENTENCIAS 

Artículo 68.- Definición de las obligaciones a favor del Estado que prestan mé
rito ejecutivo. Prestarán mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva, siempre que en 
ellos conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible, los siguientes do
cumentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, de 
una entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley; 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impon
gan a favor del tesoro nacional, de una entidad territorial, o de un establecimien
to público de cualquier orden, la obligación de pagar una suma líquida de dinero; 

3. las liquidaciones de impuestos contenidas en providencias ejecutoriadas que 
practiquen los respectivos funcionarios fiscales, a cargo de los contribuyentes, o 
las liquidaciones privadas que hayan quedado en firme, en aquellos tributos en los 
que su presentación sea obligatoria; 
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4. Los contratos, las pólizas de seguro y las demás garantías que otorguen los 
contratistas a favor de entidades públicas, que integrarán título ejecutivo con el 
acto administrativo de liquidación final del contrato, o con la resolución ejecuto
riada que decrete la caducidad, o la terminación según el caso; 

5. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas se presten por cual
quier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado 
que declare la obligación; 

6. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

TITULO V 

DE LA REVOCACION DIRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 69.- Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser re
vocados por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Poi ítica o a la ley; 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él; 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

Artículo 70.- Improcedencia. No podrá pedirse la revocación directa de los ac
tos administrativos respecto de los cuales el peticionario, haya ejercitado los 
recursos de la vía gubernativa. 

Artículo 71.- Oportunidad. La revocación podrá cumplirse en cualquier tiem
po, inclusive en relación con actos en firme o aun cuando se haya acudido a los 
tribunales contencioso administrativos, siempre que en este último caso no se ha
ya dictado auto admisorio de la demanda. 

Artículo 72.- Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión 
que sobre ella recaiga revivirán los términos legales para el ejercicio de las acciones 
contencioso administrativas, ni darán lugar a la aplicación del silencio administra
tivo. 

Artículo 73.- Revocación de actos de carácter particular y concreto. Cuando un 
acto administrativo haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo titular. 

Pero habrá lugar a la revocación de esos actos, cuando resulten de la aplicación 
del silencio administrativo positivo, si se dan las causales previstas en el artículo 
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69, o si fuere evidente que el acto ocurrió por medios legales. 

Además, siempre podrán revocarse parcialmente los actos administrativos en 
cuanto sea necesario para corregir simples errores aritméticos, o de hecho que no 
incidan en el sentido de la decisión. 

Artículo 74.- Procedimiento para la revocación de actos de carácter particular 
y concreto. Para proceder a la revocación de actos de carácter particular y concre
to se adelantará la actuación administrativa en la forma prevista en los artículos 
28 y concordantes de este Código. En el acto de revocatoria de los actos presuntos 
obtenidos por el silencio administrativo positivo se ordenará la cancelación de las 
escrituras que autoriza el artículo 42 y se ordenará iniciar las acciones penales o 
disciplinarias correspondientes. 

El beneficiario del silencio que hubiese obrado de buena fe, podrá pedir repa
ración del daño ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo si el acto 
presunto se revoca. 

TITULO VI 

INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO 

Artículo 75. - Deberes y facultades del ministerio público. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 143 de la Constitución Política, corresponderá a los 
funcionarios del ministerio público velar por el ejercicio y la efectividad del dere
cho de petición. 

Los personeros municipales, como agentes del ministerio público, tendrán a su 
cargo: 

1. 1 nstruir debidamente a toda persona que, por manifestación propia, desee o 
deba formular alguna petición; 

2. Escribir la petición de que se trate, si la persona no pudiere hacerlo por sí 
misma y ello fuere necesario, comprobando en este caso que se cumplan las for
malidades previstas en este Código; 

3. Recibir y hacer tramitar las peticiones o recursos que las autoridades, por 
cualquier motivo, no hayan querido recibir; 

4. Aplicar medidas disciplinarias o solicitar su aplicación al que sea competente, 
a los funcionarios que, sin causa justificada, dificulten o hagan ineficaz el ejercicio 
del derecho de petición o incurran en las conductas previstas en el artículo si
guiente; 

5. Vigilar en forma constante y directa los sistemas para el cobro de las tarifas 
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de los servicios públicos, y asegurar que los reclamos y recursos se tramiten en 
forma rápida y legal. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las facultades y de
beres constitucionales y legales del procurador general de la nación, los procura
dores regionales o distritales, los fiscales de los tribunales y juzgados superiores Y 
demás funcionarios del ministerio público, los cuales deberán cooperar al cumpli
miento de lo previsto en este Código y aplicar de oficio o a petición de parte, me
didas disciplinarias a los funcionarios o empleados que les estén sometidos y que, 
sin causa justificada, dificulten o hagan ineficaz el ejercicio del derecho de peti
ción. 

TITULO VII 

Responsabilidad de los funcionarios 

Artículo 76.- Causales de mala conducta de los funcionarios. Sanciones disci
plinarias. Son causales de mala conducta, que motivarán multas hasta de UN M 1-
LLON DE PESOS ($ 1.000.000.oo), o la destitución del responsable, las siguien
tes: 

1. Negarse a recibir las peticiones, a expedir constancias sobre ellas, o a sellar 
sus copias, cuando se presenten en los días, horas y sitios que indiquen los regla
mentos; 

2. Negarse a recibir las declaraciones o liquidaciones privadas necesarias para 
cumplir con una obligación legal; 

3. Negarse a recibir los escritos de interposición y sustentación de recursos; 

4. No dar traslado de los documentos recibidos a quien deba decidir, dentro del 
término legal; 

5. Demorar en forma injustificada la producción del acto, su comunicación o 
notificación; 

6. Resolver sin motivación, siquiera sumaria, cuando sea obligatoria; 

7. Ejecutar un acto que no se encuentre en firme; 

8. Dilatar o entrabar el cumplimiento de las decisiones en firme o de las senten
cias; 

9. No declararse impedido cuando exista deber de hacerlo; 

1 O. No practicar oportunamente las pruebas decretadas, o denegar sin justa causa 
las solicitadas; 
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11. Reproducir actos suspendidos o anulados por la jurisdicción en lo conten
cioso administrativo cuando no hayan desaparecido los fundamentos legales de 
la anulación o suspensión; 

12. No hacer lo que legalmente corresponda para que se incluya dentro de los 
presupuestos públicos apropiaciones suficientes para el cumplimiento de las sen
tencias que condenen a la administración; 

13. Entrabar la notificación de los actos y providencias que requieran esa forma
lidad; 

14. Intimidar de alguna manera a quienes deseen acudir ante la jurisdicción en lo 
contencioso administrativo para el control de sus actos. 

Artículo 77.- De los actos y hechos que dan lugar a responsabilidad. Sin perjui
cio de la responsabilidad que corresponda a la nación y a las entidades territoria
les o descentralizadas, o a las privadas que cumplan funciones públicas, los funcio
narios serán responsables de los daños que causen por culpa grave o dolo en el 
ejercicio de sus funciones. 

Artículo 78.- Jurisdicción competente para conocer de la responsabilidad 
conexa. Los perjudicados podrán demandar, ante la jurisdicción en lo contencio
so administrativo según las reglas generales, a la entidad, al funcionario o a ambos. 
Si prospera la demanda contra la entidad o contra ambos y se considera que el 
funcionario debe responder, en todo o en parte, la sentencia dispondrá que sa
tisfaga los perjuicios la entidad. En este caso la entidad repetirá contra el funcio
nario por lo que le correspondiere. 

Artículo 79.- Ejecución de créditos a favor de las entidades públicas, o de los 
particulares. Las entidades públicas podrán hacer efectivos los créditos a su favor 
en todos los casos a que se refieren las disposiciones anteriores por jurisdicción 
coactiva y los particulares por medio de la jurisdicción ordinaria. 

TITULO VIII 

Instituciones financieras 

Artículo 80.- Procedimiento de ejecución de políticas monetarias, cambiarías 
y de crédito. Las instituciones financieras con participación mayoritaria de capi
tal público que actúen como ejecutoras directas de las normas y poi íticas moneta
rias, cambiarías y crediticias, desempeñando facultades de naturaleza única o di
ferentes a las que las leyes y reglamentos confieren a las demás instituciones del 
mismo género, se sujetarán a las siguientes reglas en los procedimientos relativos 
a aquellos actos que sean administrativos: 

1. Las citaciones a terceros, las notificaciones y las publicaciones se surtirán 
mediante comunicaciones con las formalidades y por los medios consagrados por 
la costumbre;* 

• Declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de Julio 19 de 1984 
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2. La motivación de tales actos consistirá en la cita de las normas aplicables;* 

3. Los actos serán de ejecución inmediata y los recursos se concederán en el 
efecto devolutivo; 

4. Se podrán pedir y decretar pruebas y allegar informaciones sin requisitos ni 
términos especiales; 

5. La inspección y vigilancia sobre todos los aspectos de estos procedimientos 
y sobre la conducta de las personas que los realizan, corresponderán al superinten
dente bancario. 

TITULO IX 

Ambito de aplicación a los asuntos departamentales y municipales 

Artículo 81.- Procedimientos especiales. En los asuntos departamentales y mu
nicipales, se aplicarán las disposiciones de la parte primera de este Código, salvo 
cuando las ordenanzas o los acuerdos establezcan reglas especiales en asuntos que 
sean de competencia de las asambleas y concejos. 

PARTE SEGUNDA 

LIBRO SEGUNDO 

CONTROL JURISDICCIONAL DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

TITULO X 

Objeto de la jurisdicción en lo contencioso administrativo 

Artículo 82. Objeto de la jurisdicción en lo contencioso administrativo. La 
jurisdicción en lo contencioso administrativo está instituida para juzgar las contro
versias originadas en actos y hechos administrativos de las entidades públicas, y de 
las privadas cuando cumplan funciones públicas. Se ejercerá por el Consejo de Es
tado y los tribunales administrativos de conformidad con la Constitución Poi ítica 
y la ley. 

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en los 
actos políticos o de gobierno, pero sólo por vicios de forma. 

La jurisdicción en lo contencioso administrativo no juzgará las providencias dic
tadas en juicios de policía de carácter penal o civil, ni las sanciones que imponga 
el Tribunal Disciplinario. 

• Declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de Julio 19 de 1984 
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TITULO XI 

Medios de control 

Artículo 83.- Extensión del control. La actividad administrativa se cumple me
diante actos o hechos y toda estará sujeta al control jurisdiccional en los términos 
previstos en lá Constitución Política, en las leyes y en este Código. 

Son actos administrativos las conductas y las abstenciones capaces de producir 
efectos jurídicos, y en cuya realización influyen de modo directo o inmediato la 
voluntad o la inteligencia. 

Son hechos administrativos los acontecimientos y las omisiones capaces de pro
ducir efectos jurídicos, y en cuya realización no influyen de modo directo e inme
diato la voluntad o la inteligencia. 

Las llamadas "operaciones administrativas" y "vías de hecho" se considerarán, 
en adelante y para todos los efectos, actos administrativos. 

Artículo 84.- Acción de nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por me· 
dio de representante, la nulidad de los actos administrativos. 

Esta acción se denomina de nulidad y procederá no sólo cuando dichos actos 
infrinjan las normas a las que debían estar sujetos, sino también cuando hayan 
sido expedidos por funcionarios u organismos incompetentes, o en forma irregu
lar, o falsamente motivados, o con desviación de las atribuciones propias del fun
cionario o corporación que los profiera. 

Estos motivos podrán invocarse en todas las acciones en que se impugne un 
acto administrativo, cualquiera que sea su finalidad. 

Esta acción procede contra los actos de carácter definitivo; excepcionalmente 
contra los preparatorios, de trámite y de ejecución en los casos de los artículos 
50, 88 y 153 de este Código. 

Son objeto también de esta acción los conceptos y circulares que la administra
ción quiera aplicar de modo general, así como los actos de certificación y registro 
cuyo control no haya sido atribuido expresamente a otra jurisdicción. 

Artículo 85. - Acción de restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho suyo, amparado por una norma jurídica, podrá pedir que 
además de la anulación del acto administrativo, se le restablezca en su derecho, o 
se le repare el daño. 

La misma acción tendrá quien además pretenda que se le modifique una obli
gación fiscal, o de otra clase, o la devolución de lo que pagó indebidamente. 

Artículo 86.- Acción de reparación directa y cumplimiento. La persona que 
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acredite interés podrá pedir directamente el restablecimiento del derecho, la repa
ración del daño, el cumplimiento de un deber que la administración elude, o la 
devolución de lo indebidamente pagado, cuando la causa de la petición sea un 
hecho, o un acto administrativo para cuya prueba haya grave dificultad. 

La misma acción tendrá todo aquel que pretenda se le repare el daño por la 
ocupación temporal o permanente de inmuebles por causa de trabajos públicos. 

Artículo 87.- Acciones relativas a contratos. Cualquiera de las partes de un con
trato de derecho privado de la administración en que se haya incluido la cláusula 
de caducidad, o de los contratos administrativos o interadministrativos, podrá pe
dir un pronunciamiento sobre su existencia o validez, que se decrete su revisión, 
que se declare su incumplimiento y la responsabilidad derivada de él. 

La nulidad absoluta también podrá pedirse por el ministerio público y por 
quien demuestre interés directo en el contrato. 

Los actos separables del contrato serán controlables por medio de las otras ac
ciones previstas en este Código. 

Artículo 88. - Acción de definición de competencias administrativas. Cuando 
varias autoridades realicen simultáneamente actos preparatorios o definitivos para 
ejercer funciones iguales respecto de una misma persona o cosa, o funciones dife
rentes pero que se opongan entre sí, cualquier persona que demuestre interés di
recto o cualquiera de esas mismas autoridades, podrá pedir que se suspendan o 
anulen los actos producidos y que se defina cuál es la autoridad a quien correspon
de la decisión, y el alcance de su competencia. En este caso, en la sentencia po
drán ejercerse también las facultades previstas en el artículo 170 de este Código. 

LIBRO TERCERO 

Organización y funciones de la jurisdicción en lo contencioso administrativo 

TITULO XII 

Organización de la jurisdicción en lo contencioso administrativo 

CAPITULO 1 

Del Consejo de Estado 

Artículo 89.- Integración del Consejo de Estado, permanencia y vacantes. El 
Consejo de Estado estará integrado por veinte miembros elegidos con sujeción a 
las normas de la paridad poi ítica. 
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Los consejeros de Estado permanecerán en sus cargos mientras observen buena 
conducta y no lleguen a la edad de retiro forzoso. Las vacantes, temporales o ab
solutas, serán provistas por la corporación. 

Artículo 90.- Calidades para ser elegido consejero. Para ser elegido consejero de 
Estado y desempeñar el cargo se requieren las mismas calidades que la Constitu
ción Poi ítica exige para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 91.- Prueba de las calidades. La persona que fuere elegida consejero de 
Estado en propiedad deberá acreditar que reúne las calidades constitucionales, an
te el Presidente de la República, al tomar posesión del cargo. 

Entre la fecha de la comunicación de la elección y la de la posesión no podrán 
transcurrir más de treinta (30) días. 

Artículo 92.- Prohibiciones e incompatibilidades de los consejeros de Estado. 
Los consejeros de Estado estarán sujetos a las prohibiciones e incompatibilidades 
prescritas en la Constitución Política y la Ley. 

Artículo 93.- Integración de las salas del Consejo de Estado. El Consejo de Esta
do ejercerá sus funciones por medio de tres salas, así: plena, por todos sus miem
bros; de lo contencioso administrativo, por dieciséis consejeros y de consulta y 
servicio civil por cuatro. 

También tendrá salas disciplinarias, cada una integrada por tres consejeros de 
,diferentes especialidades, encargadas de conocer de los procesos por faltas disci
plinarias adelantados contra los magistrados de los tribunales administrativos y los 
empleados del Consejo de Estado. Estas salas ejercerán sus funciones de conformi
dad con lo prescrito por las normas vigentes. 

Artículo 94.- Elección de dignatarios. El presidente del Consejo de Estado será 
elegido por la misma corporación para el período de un año y podrá ser reelegido 
indefinidamente. 

El Consejo también elegirá un vicepresidente, en la misma forma y para el mis
mo período del presidente, encargado de reemplazarlo en sus faltas temporales y 
de ejercer las demás funciones que le asigne el reglamento. 

Cada sala o sección elegirá un presidente para el período de un año y podrá ree
legirlo. 

El presidente, el vicepresidente y los presidentes de las salas o secciones forma
rán la sala de gobierno de la corporación que ejercerá las funciones que determine 
el reglamento. 
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Artículo 95.- Atribuciones del presidente del Consejo de Estado. El presidente 
del Consejo de Estado tendrá, además de las atribuciones que le confieren las nor
mas vigentes, las que le señale el reglamento. 

Artículo 96.- Atribuciones de la sala plena. La sala plena del Consejo de Estado 
tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Conceptuar en los casos prescritos por los artículos 5o., 28, 120, numeral 
10, 121y122 de la Constitución Política; 

2. Emitir los dictámenes a que se refiere el artículo 212 de la Constitución Po
i ítica; 

3. Expedir el reglamento de la corporación; 

4. Elegir consejeros de Estado y magistrados de los tribunales administrativos 
de conformidad con la Constitución Política y la ley; 

5. Elegir los empleados de la corporación, con excepción de los de las salas o 
secciones, los cuales serán designados por cada una de ellas; 

6. Proponer, de conformidad con el artículo 141 numeral 2o., de la Constitu
ción Poi ítica, las reformas convenientes en todos los ramos de la legislación; 

Los proyectos, serán entregados a las autoridades correspondientes para los 
trámites de rigor; 

7. Distribuir, mediante acuerdo, las funciones de la sala de lo contencioso ad
ministrativo que no deban ser ejercidas en pleno, entre las secciones que la consti
tuyen, con base en un criterio de especialización; 

8. Integrar las comisiones que deba designar, de conformidad con la ley o el re
glamento; 

9. Elegir los dignatarios de la corporación; 

1 O. Las demás que le atribuyan la ley o su reglamento interno. 

Artículo 97.- Integración y atribuciones de la sala de lo contencioso administra
tivo. La sala de lo contencioso administrativo se dividirá en cuatro secciones, cada 
una integrada por cuatro consejeros, con sujeción a las normas de la paridad poi í
tica. Cada sección ejercerá separadamente las funciones que le asigne la sala ple
na de la corporación, según lo dispuesto en el artículo 96. Numeral 7o., de este 
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Código. Sin embargo, la sala plena de lo contencioso administrativo tendrá las si
guientes funciones especiales: 

1. Dirimir los empates que se presenten en las votaciones de las secciones; 

2. Resolver los conflictos de competencia entre los tribunales administrativos, 
y entre las secciones del Consejo de Estado; 

3. Conocer de todos los procesos de competencia del Consejo de Estado que no 
estén asignados a las secciones; 

4. Elaborar cada dos años sus listas de auxiliares de la justicia; 

5. Resolver los recursos extraordinarios que sean de su competencia. 

Artículo 98.- Integración y atribuciones de la sala de consulta y servicio civil. 
La sala de consu Ita y servicio civil estará integrada por cuatro consejeros, con su
jeción a las normas de la paridad política. Sus miembros no tomarán parte en el 
ejercicio de las funciones jurisdiccionales que corresponden a la corporación. 

Esta sala tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Revisar los contratos y conceptuar sobre cuestiones relativas al servicio civil, 
en los casos previstos en la ley; 

2. Absolver las consultas jurídicas, de orden administrativo, generales o particu
lares, que le someta el gobierno a través de la secretaría jurídica de la presidencia 
de la república; 

3. Preparar los proyectos de ley y de códigos que le encomiende el gobierno. El 
proyecto se entregará a aquél, por conducto del ministro o jefe de departamento 
administrativo correspondiente, para su presentación al Congreso; 

4. Ordenar y corregir las ediciones oficiales de códigos y leyes. 

Artículo 99.- Conjueces. Para ser conjuez se requerirán las mismas calidades que 
para ser consejero de Estado, sin que obste el haber llegado a la edad de retiro for
zoso. 

Los conjueces llenarán las faltas de los consejeros por impedimento o recusa
ción, dirimirán los empates que se presenten en las salas plena de lo contencioso 
administrativo y de consulta y servicio civil e intervendrán en las mismas, para 
completar la mayoría decisoria, cuando ésta no se hubiera logrado. 

La elección y el sorteo de los conjueces se hará por la sala de consulta y servi
cio civil y por las secciones de la sala de lo contencioso administrativo y se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 16 del decreto-ley 1265 de 1970. 
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Artículo 100.- Quórum deliberatorio. El Consejo de Estado en pleno o cual
quiera de sus salas o secciones necesitará para deliberar válidamente la asistencia 
de la mitad más uno de sus miembros. 

Artículo 101 .- Quórum para elecciones. Las elecciones que realice el Consejo de 
Estado en pleno o cualquiera de sus salas o secciones requerirán los votos de, por 
lo menos, las dos terceras partes de sus miembros. 

Artículo 102.- Quórum para otras decisiones. Toda decisión de carácter juris
diccional o no, diferente de la indicada en el artículo anterior, que tome el Con
sejo de Estado o cualquiera de sus salas o secciones requiere el voto de la mayoría 
absoluta de sus miembros. 

Si en la votación no se lograre la mayoría absoluta, se repetirá aquélla, y si 
tampoco se obtuviere, se procederá al sorteo de conjuez o conjueces, según el ca
so, para dirimir el empate o para conseguir tal mayoría. 

Los empates en las secciones serán dirimidos conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 97, numeral 1o., de este Código. 

Artículo 103.- Firma de providencias, conceptos, dictámenes y salvamentos de 
voto. Las providencias, conceptos o dictámenes del Consejo de Estado, o de sus 
salas y secciones, una vez acordados, deberán ser firmados por los miembros de la 
corporación que hubieran intervenido en su adopción, aun por los que hayan di · 
sentido. Al pie de la providencia, concepto o dictamen se dejará constancia de los 
consejeros ausentes. Quienes participaron en las deliberaciones, pero no en la vota
ción del proyecto, no tendrán derecho a votarlo. 

Los consejeros discrepantes tendrán derecho a salvar el voto. Para ese efecto, 
una vez firmada la providencia, concepto o dictamen, se pasará el expediente a ca
da uno de ellos, en orden alfabético, por el término de dos días. El salvamento de
berá ser firmado por su autor y se agregará a la decisión , concepto o dictamen, 
que tendrá la fecha del día en que quede firmado o la del último salvamento de 
voto, si lo hubiere. 

Si dentro del término legal el consejero discrepante no sustentare el salvamento 
de voto, sin justa causa, perderá este derecho y deberá devolver el expediente. Si 
no hubiere más disidentes, la decisión se hará pública o se dará el curso que corres
ponda al concepto o dictamen. 

Artículo 104.- Auxiliares de los consejeros de Estado. Cada consejero de Estado 
tendrá un auxiliar de su libre nombramiento y remoción. 

Artículo 105.- Organo oficial del Consejo de Estado. El Consejo de Estado ten
drá una revista que le servirá de órgano oficial, denominada Anales del Consejo de 
Estado, que se publicará conforme al reglamento de la corporación. Para cada 
vigencia fiscal se deberá incluir, en el presupuesto de gastos de la Nación, una 
apropiación especial destinada a ello. 
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CAPITULO 11 

De los tribunales administrativos 

Artículo 106.- Jurisdicción de los tribunales administrativos. En cada departa
mento habrá un tribunal administrativo, con residencia en la capital respectiva, 
que ejercerá su jurisdicción en el correspondiente territorio. Sin embargo, para los 
efectos de este Código agregándose las intendencias y comisarías a los siguientes 
tribunales: 

Al de Bolívar, la intendencia de San Andrés y Providencia. 

Al de Boyacá, las intendencias de Arauca y Casanare. 

Al de Cundinamarca, las comisarías del Amazonas y Vaupés. 

Al del Meta, las comisarías de Vichada, Guainía y Guaviare. 

Al de Nariño, la intendencia del Putumayo. 

Artículo 107.- Integración del tribunal administrativo de Cundinamarca. El 
tribunal administrativo de Cundinamarca estará integrado por dieciséis magistra
dos. Este tribunal tendrá la organización y las funciones prescritas por el Decreto
Ley 2433 de 1977. En todo lo demás se regirá por este Código. 

Artículo 108.- Integración de otros tribunales administrativos. Los tribunales 
administrativos de Antioquia y Valle del Cauca tendrán seis magistrados y los de
más dos. 

Artículo 109.- Calidades para ser elegido magistrado de tribunal administrativo. 
Período. Para ser magistrado de tribunal administrativo se requieren las mismas 
calidades que la Constitución Política exige para ser magistrado de tribunal supe
rior del distrito judicial. 

El período de los magistrados de los tribunales administrativos será de cuatro 
años. Durante el período no podrán ser removidos sino por falta disciplinaria o 
por haber llegado a la edad de retiro forzoso. 

CAPITULO 111 

Disposiciones complementarias 

Artículo 110.- Reserva de las actas de las sesiones. Las actas de las sesiones del 
Consejo de Estado, de sus salas o secciones y de los tribunales administrativos se
rán reservadas hasta por el término de cuatro años. 

Los conceptos del Consejo de Estado, cuando actúe como cuerpo consultivo 
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del gobierno, también serán reservados por igual lapso; pero el gobierno podrá 
darlos a conocer, o autorizar su publicación, cuando lo estime conveniente . 

Sin embargo, los conceptos en los casos contemplados por los artículos 5o., 
28, 120, numeral 10, 121, 122 y 212 de la Constitución Política, no son reserva
dos. 

Artículo 111 . - Asistencia de funcionarios públicos a las deliberaciones del Con
sejo de Estado. Los ministros, los jefes de departamento administrativo, y los fun
cionarios que unos y otros requieran, podrán concurrir a las deliberaciones del 
Consejo de Estado cuando éste haya de ejercer su función consultiva, pero la vota
ción de los conceptos sólo se hará una vez que todos se hayan retirado. 

La corporación podrá solicitar todos los informes que requiera y pedir la pre
sencia de las personas dichas, con el mismo objeto y con la restricción aludida en 
cuanto a las votaciones. 

Artículo 112.- Comunicación de los conceptos y dictámenes. Los conceptos se
rán remitidos al Presidente de la República o al Ministro o jefe de departamento 
administrativo que los haya solicitado, por conducto de la secretaría jurídica de la 
Presidencia de la República. 

Artículo 113.- Intervención de los consejeros de Estado en el congreso. Los 
consejeros de Estado tendrán voz en el congreso en la discusión de los proyectos 
que presente la corporación. 

Además, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la Constitución 
Poi ítica, tendrán voz en los debates de las cámaras o de las comisiones en los casos 
relativos a reformas constitucionales y administrativas. 

Las cámaras también podrán pedir la asistencia de comisiones del Consejo de 
Estado para que intervengan en los debates de proyectos de ley que proponga o 
prepare por solicitud del gobierno. En el primer caso las comisiones serán desig
nadas por la sala plena de la corporación y en el segundo por la sala de consulta 
y servicio civil. 

Artículo 114.- Imposición de sanciones correccionales.- El Consejo de Estado, 
sus salas o secciones o cualquiera de sus miembros tienen facultad para sancionar 
correccionalmente, previa averiguación que garantice el derecho de defensa, con 
multa hasta de diez mil pesos ($ 10.000.oo) o arresto hasta de diez (10) días, a 
quienes desobedezcan sus órdenes o falten al respeto a la coporación o a cualquie
ra de sus miembros en el desempeño de sus funciones oficiales o como consecuen
cia de su ejercicio. 

Artículo 115.- Recursos contra las sanciones. Contra las sanciones correcciona
les sólo procede el recurso de reposición, que se resolverá en el acto y de plano. 

Artículo 116.- Comisión para la práctica de diligencias. El Consejo de Estado 
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podrá comisionar a los tribunales administrativos, a los jueces y a las autoridades 
y funcionarios públicos para la práctica de las diligencias necesarias para el ejerci
cio de sus funciones, e imponer las sanciones de ley en caso de demora o desobe
decimiento. 

Con todo, no podrán comisionar para la práctica de pruebas que hayan de pro
ducirse en el lugar de su sede. 

Artículo 117. - Labores del Consejo de Estado en vacaciones. E 1 Consejo de Es
tado deberá actuar, aún en época de vacaciones, por convocatoria del gobierno na
cional, cuando sea necesario su dictamen, por disposición de la Constitución Poi í
tica. También podrá el gobierno convocar a la sala de consu Ita y servicio civil, 
cuando a juicio de aquel las necesidades públ icas lo exijan. 

Artículo 118.- Derechos, preeminencias y prerrogativas de los consejeros de 
Estado y de los magistrados de los tribunales administrativos. Los consejeros de 
Estado gozarán de los mismos derechos, preeminencias y prerrogativas que la ley 
reconoce a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Los magistrados de los tribunales administrativos tendrán los que la ley recono
ce a los magistrados de los tribunales superiores de distrito judicial. 

Artículo 119. - Licencias y permisos. El Consejo de Estado podrá conceder li 
cencia a los consejeros y a los magistrados de los tribunales administrativos para 
separarse de sus destinos hasta por noventa (90) días en un año y designar los in
terinos a que haya lugar. 

El presidente del Consejo de Estado podrá conceder permiso, hasta por cinco 
(5) días en un mes, a los consejeros y a los magistrados de los tribunales adminis
trativos. 

Artículo 120.- Normas adicionales aplicables a los tribunales administrativos. 
Los artículos 91, 92, 94, 95, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 111, 114, 115 y 116 de 
este Código, son también apl icables, en lo pertinente, a los tribunales administra
tivos. 

TITULO XIII 

El Ministerio Público 

Artículo 121. - Ejercicio de las funciones del ministerio público. Las funciones 
del ministerio público en la vía jurisdiccional se ejercerán: 

1. Ante el Consejo de Estado por seis fiscales, distribuidos por el procurador ge
neral de la Nación entre las secciones de la sala de lo contencioso administrativo, 
de acuerdo con el volumen de los negocios. 
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Los asuntos de competencia de la sala plena de lo contencioso administrativo, 
que no se originen en las secciones, se repartirán entre todos los fiscales de la cor
poración. 

2. Ante el tribunal administrativo de Cundinamarca por siete fiscales distribui
dos por él procurador general de la Nación, entre sus distintas secciones. 

3. Ante los tribunales administrativos de Antioquia y Valle del Cauca por dos 
fiscales y por uno ante los demás. En los tribunales en donde no haya fiscal es
pecial, ejercerá las funciones del ministerio público el fiscal del tribunal superior 
del distrito judicial. 

Artículo 122.- Calidades. Los fiscales deberán reunir las mismas calidades que 
se requieren para ser miembros de la corporación ante la cual habrán de actuar. 

Artículo 123.- Designación. Los fiscales ante la jurisdicción en lo contencioso 
administrativo serán designados por el presidente de la república para un período 
de cuatro (4) años, de listas presentadas por el procurador general de la Nación y 
que deberán estar encabezadas por quienes se encuentren en ejercicio del cargo. 

Artículo 124.- Prueba de las calidades. La persona designada fiscal en propiedad 
ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo, deberá acreditar las calidades 
constitucionales al tomar posesión del cargo. 

Entre la fecha de la comunicación de la designación y la de la posesión no po
drán transcurrir más de treinta (30) días. 

Artículo 125.- Derechos, preeminencias y prerrogativas. Los fiscales ante la ju
risdicción en lo contencioso administrativo tendrán los mismos derechos, preemi
nencias y prerrogativas de los miembros de las corporaciones ante las cuales ac
túen. 

Artículo 126.- Prohibiciones e incompatibilidades. Los agentes del ministerio 
público están sujetos a las prohibiciones e incompatibilidades prescritas en la 
Constitución y en la ley. 

Artículo 127.- Objeto de la actuación del ministerio público; atribuciones. En 
las actuaciones y procesos que se sigan ante el Consejo de Estado y los tribunales 
administrativos, el ministerio público intervendrá en interés del orden jurídico y, 
para ello, podrá actuar como parte. 

Todas las providencias se le notificarán personalmente y él decidirá en cuáles 
actuaciones y procesos* se requiere su intervención. 

El ministerio público podrá incoar cualquiera de las acciones consagradas en 
este Código, cuando las circunstancias lo ameriten. 

* Declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de Julio 19 de 1984 
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TITULO XIV 

DETERMINACION DE COMPETENCIAS 

CAPITULO 1 

Competencia del Consejo de Estado 

Artículo 128.- En única instancia. El Consejo de Estado, en sala de lo conten
cioso administrativo, conocerá de los siguientes procesos privativamente y en úni
ca instancia: 

1. De los de nulidad de los actos administrativos de orden nacional expedidos 
en cualquiera de las ramas del poder público, por la procuraduría general de la 
nación, por la contralor( a ·general de la república, por la Corte Electoral, por la 
registradur(a nacional del estado civil, y por las entidades privadas cuando cum
plan funciones públicas; 

2. De los de nulidad absoluta de los contratos administrativos, interadministra
tivos, y de los de derecho privado de la administración en que se haya incluido la 
cláusula de caducidad, celebrados por entidades del orden nacional; 

3. De los de restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía en los cuales 
se controviertan actos administrativos del orden nacional; 

4. De los de nulidad de las elecciones de presidente de la República, designado 
a la presidencia, senadores y representantes a la cámara, así como de los que se 
susciten con motivo de las elecciones o nombramientos hechos por el congreso, 
las cámaras, la Corte Suprema de Justicia, el gobierno o por cualquiera autoridad, 
funcionario, corporación o entidad descentralizada del orden nacional; 

5. De los relativos a la navegación marítima, fluvial o aérea, en que se ventilen 
cuestiones de-derecho administrativo; 

6. De los que se promuevan sobre la condición de ocultos que tengan los bienes 
denunciados como tales; 

7. De los relacionados con la extinción de la condición resolutoria de los bal
díos nacionales, conforme al artículo 7o. de la ley 52 de 1931; 

8. De los relacionados con la declaración administrativa de extinción del domi
nio o propiedad; 

9. De los de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria, en los casos previstos en la ley; 

1 O. De los que se promuevan sobre actos administrativos relativos a la naciona-
1 i dad y a la ciudadanía; 
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11. De los que se promuevan sobre asuntos petroleros o mineros en que sea par
te la Nación o una entidad territorial o descentralizada; 

12. De los de nulidad de los laudos arbitrales proferidos en conflictos originados 
en contratos administrativos, o de derecho privado de la administración en que se 
haya incluido la cláusula de caducidad, en los términos y por las causales previstas 
en el artículo 672 del Código de Procedimiento Civil; pero ni la sentencia que de
cida la anulación, ni el laudo arbitral, serán objeto de recurso. 

13. De los incidentes de excepciones en los procesos por jurisdicción coactiva en 
donde las entidades públicas cobren ejecutivamente obligaciones a su favor, cuan
do la cuantía exceda de QUINIENTOS MIL PESOS($ 500.000.oo); 

14. De los relativos a la propiedad industrial, en los casos previstos en la ley; 

15. De los de definición de competencias administrativas entre organismos del 
orden nacional o entre tales organismos y una entidad territorial o descentrali
zada, o entre cualquiera de éstas cuando no estén comprendidas en la jurisdic
ción territorial de un solo tribunal administrativo; 

16. De todos los demás, de carácter administrativo, para los cuales no exista re
gla especial de competencia. 

La Corte Suprema de Justicia conoce en sala plena y en una sola instancia de 
los relativos a los actos administrativos que expida el Consejo de Estado; 

Artículo 129.- En segunda instancia. El Consejo de Estado, en sala de lo con
tencioso administrativo, conocerá en segunda instancia de los siguientes asuntos: 

1. De las apelaciones y consultas de las sentencias y de los autos sobre liquida
ción de condenas en abstracto dictados en primera instancia por los tribunales ad
ministrativos, y de los recursos de queja cuando se deniegue el de apelación; 

2. De las apelaciones de autos inadmisorios de la demanda, o de los que resuel
van sobre suspensión provisional, o de las providencias que pongan fin a la actua
ción, proferidos en procesos de que conocen los tribunales administrativos en pri
mera instancia; 

3. De las apelaciones y recursos de queja que se interpongan en los procesos por 
jurisdicción coactiva de que conozcan los funcionarios de los distintos órdenes, 
cuando la cuantía exceda de QUINIENTOS MIL PESOS($ 500.000.oo); y de las 
con su Itas de las sentencias dictadas en estos mismos procesos cuando fueren 
adversas a quien estuvo representado por curador ad-litem. 

Artículo 130.- Recursos extraordinarios de revisión y de anulación. El Consejo 
de Estado, en sala de lo contencioso administrativo, conocerá de los recursos ex
traordinarios de revisión y de anulación. 
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